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VISTOT Solicitud de permiso anual de

Carlos de Lucca, C.I. 1954695-6 para venta de

de carito "Acá nomás")

RESULTANDO: Que el Concejo no presenta objeciones,

ATENTO

A lo precedentemente expuesto

El Concejo Municipal deAtlántida

RESUELVE:

l. Aprobar Ia instalación del puesto de venta de leña y piñas al Sr. Carlos de Lucca, C.I.

1954695-6 en el lugar solicitado, en coordinación con el CIC y previo pago del cánon

establecido por el plazo de un año.

Incorpórese al Registro de Resoluciones, Mauro Juncal, Alcalde del Municipio de Atlántida

Resolución aprobada en fecha l9 de octubre de 2020
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